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y declaración de utilidad pública. ,s. 1os:er:ectos:&tjaímposi~
ción de servidumbre de paso, de l~ itlstllJ.acilm jl~ca cuyas
características técnicas principaleason 1M :Sgu1;en~:

Origen de la línea: Apoyo 229 linea Moneadn:-MoUet.
Final de la misma: S. E. «MoUet».
Término municipal a que afe<:ta:Mollet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros; 0.090.
Conductor: Cobre 3'5 milímetros cuadrados secclóll.
htderial de rt¡nyos Madera

Esta Delegación Provincial, en cumplbniento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 22 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 177'5/1967. de 22'de juliO'; :~r~24de
noviembre de 1939 y R.eglamentode, L1J1~El~tJ;lCf,1,Aéteasde
Alta Tensión, de 28 de noviembre de, ~8JJ8,ha ~:

Autorizar la instalación de la llneli ,SOliCitada- y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de J~,i1'!1POSición
<le la servidumbre de paso, en las, condielones•. :3I~nee y 11011
taciones que establece el Reglamento de la Ley .U)-/1966¡ apro
bado por Decreto 21;19/1966.

Baroelona, 5 de marzo de 1970.-El Delegado pt"OVincial, Vic
tor de Buen Lozano.-2,703-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

e:ión General· de Agricu~t:4I'a.secciónde Qrdenacl6n y control
de Medios de .Proc1uoeión 'Agrícola.. Paseo. de la Infanta Isabel,
número 1. M~lpd-7. Teléf9no 4684886, solicitando de la misma
el «Impreso Oficial de inscripción» y la c~nespond1ente infor
mación complementaria que, una vez cumpliinentado integra
mente, deberá SfT recibido en t'.ste Cent,ro directivo antes del
día 3 de mayo- próximo.

5.'" El material que haya d.e ser importado al único fin de
toma1' parte en esta Demostración podrá. acogerse al régimen
de importación temporal, e...pecif1eado «pata los casos destina~
dós al excl1.lSivo objeto de realtz-ar en Espafia -determinadas
pruebas, demostraciones y otras operaciones no lucrativas» en
el párrafo del punto 22 de la dlsPOSici6ncuarta del Arancel
de Aduanas. Bajo este régfmen, y cuando se trate de elemen~
tQB mecánicos, sólo podra ii:nportar8e una unidad de cada mo
delo.

A este respecto,. los requisitoo exigidos. para la importación
temporaJ SérM ¡;eñaIados por la Dirección General de Aduanas
(calle de GUZU1.Ul el Bueno, 125. Madrid) del Ministerio de
HacIenda, a la que lü$ interesados debe1"4n dirigirse directa.
mente.

6.~ La interpretación de las be.ses de esta Demostración ro
cresponde exclusivamente a esta Dirección General de Agri~
cultura, y. todo participante, por el hecho su presentac.i.6n,
acepta totalmente dichasba.ses y la referida interpretación.

Me.drid, 2 <.le abril de 1Mo.-El Director general, Jaime Nos
ti Nava.

CamDIOI

Cambiof¡ oficiales del día 8 de abril de 1970

Mercado de Divisas de Madrid

MINISTERIO DE COMERCIO

69,891
85,134
12,823

168,215
16,244

14M25
19.178
11,111
19.253
13.455
9,324
9,787

16,763
270,046
245,392

\Tendedor

69,681
64,939
12.566

167,711
16,196

1'10.203
19,121
11.078
19.201
13.415
9,297
9,758

16.713
269.236
244,656

OOropr&clor

OlvlS88 cQnvert1bles

(~i loa cotiz3,{'i(m dd franco belga se refiere a trancos belgas
convertib-Ies. Cuando se tl'aw de francos belgas financ:i-pros, se aph
ca.:ra ti. los mismos la. e-o'-t1zMt!.ón de ftanCó& .bel¡&s b111ete.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

RESOLUCION d~l Instituto Nacional de Coloniza
nión por la que se. hace públicO haber sido acljudi
eado el concurso publico para adquirir veinte trac
tores de ruedas. de 35165 CV. a la toma de fuerza.

La Subdirección General de este lnst-ituto Nacional de Colo
nización, con fecha 21 del presente mes., ha resuelto lo sigUiente:

Que se adjudique a la casa «M:()tor Ibérica, S. A.», (División
REIÚOMSA), con oficina,., en Madrid, cane de Raimundo Fer~
nández VlIlaverde, números 43~45. el suministro- de veínte trac
tores de ruedas, marca «Ebro», tiH>delo 160. de 57 CV.a la toma
de .fuerza y ruedas traseras en la dimensión 12 x 36, en el
precio unitario de ciento noventa y nueve mil pesetas <199.000
pesetas) e unporte total de. tres 'millones novecientas ochenta
mil pesetas (3;980.000 pesetas).

Madlid, 30 de IDarzode 1970.""-El Presidente de la Junta
Principal decomp-ras.-1.859-A.

1 dól(u' U. S. A , , .
1 dólar canadiense " .
1 franco francé¡:¡ .
1 libra esterlina .,._> .
1 fr,'tnco suizo , .

100 francosQ-elgns (') .
1 Inarco aleman . > .

lQO liras italip;nas .
1 florin holiUldéB ,
1 corona sueClil . >o. > ~ .

1 corona danesa ., .
1 corona noruega ., , ..
1 marco flnlandfo.$ > ,.

100 chelines austriacos .
100 ("'sendos porfA¡-p:ue¡;ps ., ..

RESOLUCION de la DirecCión Genetalae A.gTicul~

f,ura par la que se convoca lq 1 .D~tr~ón ]11·
t61'nacional de RecoleQClÓft Mecan~" de Ve·za
para grano.

La alternatlVa cereal-leguminosa ha. eleva.do .,CQilsiderable
mente le. rentabilidad de las explotaciones de .ant~- ~~tl.\S
consiguiéndose una disminución notable: del. barbe~.:¡blaneoY.
asimismo, una mayor producción de .pie1:l8a' Yf_~jfr con que
poder atender las necesidades d~I,.an840 QV~QY,V!tCunode
est8.8 e.xplotact·.mes. Ahora bien. laauperf!éte de(1i~le'a.lapro
ducción de leguminosas--pienso se vernerma.cIa,_ 13l'l:-:,1a: maYQI'ia
de los casos. a cause. de, las düicul't~,que:SU~J~faenas
de recolección, dificultades que ~lb&n:,tlosolaJ:1lenteentas
peculiares características de la p-~taen: ..el~~_de su
recolección, sino también, ya -d.esde~motn:eAtQ ,~,:;1I.t81embra.
ala inadecuada preparación -del ten'etll) Y.~(Jretl atencio
Hes de cultivo.

A la vista de las difícultadesante119rmente," expuestas, la
Dirección General de Agricultura, en colabpracíón.cQp la Sec
ción Agronómica de Toledo, ha oI'garUzadb la .1:Q~bSt-rac1ón
Internacional de 'Recolección de Veza ;a1 ()bje~,<Je,.:cQInprooar
y exhibir ante los agricultores el. COn1¡;uJt1;amitm:tQ:-~cua.ntas
máquinas fabricadas o ideadas pa.raej~Utat,Q,:al:,'J:P;eMJ,.tacl.;
litar las labores y trabajos propiOS del cultivo y rée<>leceión de
veza para grano.

Las bases que regirán esta Demostración son las gigUie-nres:
].a Podrán participar tocios lO!'. fabrlca-n1;es~cl()na1e$ y eX

tra.njeros de maquina1"ia: los prbnerO$ ..'~án flfAAtuatlo por
sí mismos y los segundos del mismo ll'lfK1o o,a~t:i."I;tvés de SUB
representantes. , . '

2.a Podrán presentarse cualquier. Cla..sf de maq:UiilJ.\13.aper-os
o utensilios, tanto comerciales cQmo experIm~t~~:q1.le. sean
susceptibles de realizar o fac1Utar .las .d1StlntM.f~8:de r~o
lección de veza para grano, es de-ctt:·equipos.de, .·t,r~i~, .pre
paración del terreno, siembra, .¡¡,l)onadcs•.. J)ráetl~.eultúl'ales.
equipos de recQlección y tr&nSpóIW,ete; ....<

3.1\ Las pruebas correspondientes 11 ,esta- oem~tl'aclón con
sistirán en la realización prácticadélaJl operá-e],@ea._Pllra las
que este diseñada tal máqUina.., deaa.rr()1lándo...~,-fL,10 18J,'go. de
una jornada sobre parcelas a tal et'ecto·-prepa,rtid.tt.3.8obre veza
villosa {Vicia villosa) y veza común, evicla ta.tiyal; --

La celebración de la Demostrac16ntcdrá lU&..;;:d1,l1'3-I1~la
primera quincena del próximo mes de:iUl,'l-io, en, 1J,ilaUnca si
tuada en la provincia de Toledo.cU}/a l~ltzación~:¡¡etl:l y ca
racterísticas agronómicas se darAna. conocer alasfitmas par
ticipantes con antelación suficiente.

4." Serán a cargo de los Participan:.·...~stódos .1<JS ,g.as,w:s de
importación -en su CáSO-. trans-porte'_:segut'oy:flUWionamten~
to del material que presente. así· cmIlQ1& -~QJ;1'.(Ie- técni
cos especializados que para su puesta. 'a .PUX1:tQt"ln.anejO se
precisen, y la de los tractores y mliquin:Lil:' lleceaar1fttl-p&ra su
accionamiento.

Ello no obstante, esta Dirección.~a1 tr'ata.ré;.(1'e. foom·
tal' a los que 10 soliciten el alquU.r ~d1cb08;~, siem
pre que se trate de modelos usualEtB'en~

Este Centro directivo compenss.ráa' las" f~.p'~t1Cipantes
oficialmente inscritas dentro del plazp :fijado 'POt:;:I~sgastos
ocasionados en el tra.nsporte de cada mB:qu~a 'l):$.-parato --pre~

sentado a esta DemóBtraci6n.
Los fabricantes y representantes en. p1.nciP1Qin~os·en

esta DemOBt<aelón deberán dlrlglniapor "*"'to .. ~Dlre<-


